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DECRETO ALCALDICIO N"l:ljTvISTOS: Las facurtades que me otorgan los Arts. s,
!2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695, orgánica constitucional deMunicipalidades de 1988 y sus modificaciónes

991'¡!ID.ERAND0: 1.- Que por Decreto Alcardicio N' 2723 de fecha 23 de .ctubre de2078, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan noarigo Astoáirio
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias..

2'- Que por Decreto Atcaldicio N" 427 de fecha 13 de Febrero de
!o1zt e] sr.-Alcalde delega en er Director de Desarroilo comunitario s.. Io;"dr;nFernández Figuero4 Ia facultad de decretar ayudas sociales, actividades a" ú oñ.i*
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- EI Memorándum N. 1011, de fecha 17 de Junio de 201.9, de laDirección de Desarrolro comunitario, donde solicita a la secretaríá Municipai ;";;;.
la ayuda social otorgada a carlos Arcos Arcos. se adjunta la siguiente documentaciónr

certificado social No 111, de fecha 2s.oL.2org,a nombre de carlos Arcos Arcos.
Fotocopia de Cédula de Identidad de Carlos Arcos.
Copia de Receta Retenida de Don Carlos Arcos.
Copia de Liquidación de pago de pensión Solidaria.

DECRETO.

1.- Cancélese a Carlos Castro Varas (Farmacia Buin), RUT N.8.868.810-4, la suma de $32.9s0.- (Treinta y dos mil novecientos cincueíá pesor¡,
para 

_regularizar el pago de la compra de medicamento recetario magistial, enbeneficio del sr. carlos Arcos Arcos, cédula de ldentidad N. 3.759.86s-9, aámiciliaáo
en Villa Nuevo Buin, pasaje El Desbrote casa 0483, Comuna de Buin.
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